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, - i-.es oMigan en la Península, itias adíacenies, Canariaa 
>*•1J®, X Africa safetoe & la legislación peninsular, á los 

o,ra
IcH-ne. de) Gobierno son obligatorias para la capi- 

.L^e provtoria desde que se publican oficialmente en ella, y 
castro días después para loa demás pueblos de la misma 

Ríñela. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
PRESIUE <üiA UtL CONSEJO DE MINISTROS

' M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.). Su
J ferrad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
$ Lzas Reales el Príncipe de Asturias é Infan-

22

üD. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no- 
ndad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
j-dela Augusta Real Familia.

(.Gaceta 20 Octubre 1909).

Inmediatamente que los settorea Alcaldes y
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , depondrán que m  un‘
el sttio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibe 
^^LoTsre». Secretarios cuidarán, bajo su más estrena 
labilidad, de conservarlos números de Cide Bo^n . role«ioM- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vería 
carie al final de cada semestre.______

En cumplimiento de lo prevenido en el Re
glamento de Policía sanitaria de los animales 
domésticos de 3 de Julio de 1904, se hace pú
blico en este periódico oficial haber sido dado 
de alta el ganado de la vicera del pueblo de El 
Burgo, que se hallaba atadado de viruela,

Zaragoza 21 de Octubre de 1909.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.
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SECCIÓN SEGUNDA 
iEBSí CIVIL DE LA PROVECIA DE ZABAGOZá

Sanidad.
]e 6.:. En cumplimiento de lo prevenido, se hace 
»previ:? -i ico en este periódico oficial hallarse ataca-

y-ie viruela el ganado lanar de I). Mariano.
1 'iiiedo, vecino de Las Cuerlas, y dado de alta 

lprf. bdeD. Severino Costa, de Alfajarín.
' Zaragoza 21 de Octubre de 1909.—El Gober- 

Wor, Juan Tejón y Marín. 
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SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública 
subasta el suministro de los artículos de consumo que 
se expresan ó los que se necesiten en más o en menos 
cantidad para el Hospital y Hospicio-Inclusa de esta 
ciudad en el próximo ano de 1910, bajo los pliegos de 
condiciones aprobados, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Diputación y contra los cuales no se 
ha presentado ninguna reclamación durante el plazo de 
diez días en que han estado de manifiesto^ según previe
ne el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1903.

Ó e« V,

^CÜLOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN

y-na de 1.a. Kilogramos .. 110.000
•adeS.'1 .......... Idem............. Hu.üOO

Idem............... 56.500
Idem............... 20.100
Idem...............
Docenas .......

48.930
:^os, 16.710

Precio máximo admisible que se fija como tipo 5 por 100 
de su importe.

UNIDAD Ptas. Cs. Ptas. Cs.

100 kilogramos 
Idem...............  
Un kilogramo. 
Idem...............  
Idem...............  
Docena...........

42
39

1'90
1-90 
0'55 
l‘f5

2.310
2.145
5.36:‘5O
1.909-50
1.345-60
1.378‘60
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La subasta se celebrará á las diez y media de la ¡ 

mañana del día 23 de Noviembre próximo, bajo la 
Presidencia del Sr. Gobernador civil ó Diputado en 
quien delegue, en el Salón de Sesiones del Palacio de 
la Diputación, y con sujeción á las prescripciones del 
artículo 18 de la Instrucción de 24 de Enero de 190D.

Según esta disposición, los pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaría.|de esta Corpora
ción, en las horas de nueve á trece de cualquiera de 
los días comprendidos desde el siguiente al en que apa

f<icú sal 
v'^nzos

rezca este anuncio en la Gaceta de Madrid, por lo que 
se refiere á la carne, ó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  si se trata 
de los demás artículos, hasta el anterior al en que ha 
de celebrarse la subasta, ó sea hasta el día 22 de No
viembre próximo, á las trece, en que quedará cerrado 
el plazo de admisión.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse, 
por separado, el resguardo que acedite la constitución 
del depósito provisional prevenido para tomar parteen 
la subasta, en la cantidad que se detalla en la última 
casilla del cuadro anterior.

Si el abastecimiento de alguno de los expresados ar
tículos resultase innecesario en todo ó en parte por en
cargarse de suministrarlo el Patronato-Aznárez, ó por 
cualquier otro motivo, sea de la clase que fuere, no 
tendrá el rematante derecho á indemnización de nin
gún género, podiendo únicamente retirar la fianza 
total ó parcialmente, según los casos.

Podrá hacerse licitación separadamente para cada 
uno de los cuatro artículos que son objeto de la subas
ta, pero el que ofrezca las harinas tendrá que com
prender en su proposición las de primera y las de se
gunda clase, y el que ofrezca la carne tendrá también 
que comprender en su proposición la que se pide para 
el Hospital y la que se subasta para el Hospicio.

Será obligatoria la presentación de muestras de ha
rinas y arroz, á las que deberán ajustarse los rematan • 
tes en los suministros que realicen.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí 
ó representados por otra persona con poder declarado 
bastante por el Letrado del Colegio de esta ciudad, 
D. Juan Gimeno Rodrigo.

Los pagos se harán después de los noventa días, con
tados desde el primero del mes corriente al en que se 
hubiere suministrado el género.

Llegado el 3i de Diciembre de 1910 se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de los 
artículos rematados hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contratarlo 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle la 
Diputación en las condiciones exigidas para obtener la 
excepción reglamentaria.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sella
do de una peseta, ajustadas al modelo que se inserta á 
continuación.

Zaragoza 22 de Octubre de 1909.—El Vicepresidente, 
Gil Gil Gil. —Por acuerdo de la C. P., el Secretario, 
José Vidal.

documento que acredita haber constituí¿ 
provisional. 9 ti

(Fecha y firma del interesad-

Condiciones especiales para el suministro d 
de carnero

i.a La carne será de carnero, excluyen(j 
jas, castones y moruecos, y de aquéllos los 
can alguna enfermedad contagiosa por |eyUtl! 
respecto á gordura, han de tener más --. 'i 
cubierto de sebo.

2 .a Para todos los efectos de la matan, 
demás circunstancias necesarias al buen se l 
sujetará el contratista á los reglamentos y djSr^ 
del Macelo público, siendo de su cuenta el 
los requisitos que se exijan por el AyuntamientJ 
abastecedores de carnes, con objeto desumin^ ' 
buenas condiciones á los Establecimientos de l  
cencía.

2 .a Queda el rematante dispensado de coni 
carne y menudos desda el Macelo al Hospital u 
que correrá á cargo del Asilo.

4 .a Los menudos de las reses que sacrifique^ 
tratista para los Establecimientos quedaran ata 
de éstos; consisten en la cabeza, patas, livianos, 
dos, bazo, sangre, morcal, manos, madejas , 
nos, cabos incluso el recto, tela, entresijo, téa. ; 
con la piel de ésta, desde el cuarto nudo para i 
sin que por esto tenga ningún derecho á recia® 
que el valor de lo que pese la canal con deduJ 
173 gramos de corriente.

5 .a Si los Establecimientos tuviesen ó ad;q 
ganados por vía de limosna, tendrán derecho • ■ 
maten en los días y manera que la Diputa^; 
conveniente, en cuyo caso sólo deberá entregar^ 
tratista las reses que se le pidan ó hiciesen laú 
completar el abasto.
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6.'* Los Establecimientos pagarán el impuai L 
consumos con arreglo á la tarifa vigente y cuanta (
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tipio c

puestos ó arbitrios se detallen por adeudo dem ^ran 
7.a Serán de cuenta del contratista el pagoya.

cios, honorarios y suplementos de los Notarios.
ra y en general toda clase de gastos que 
subasta y formalización del contrato, así como 
el pago de los derechos reales, contribución i 
y demás impuestos establecidos ó que se est 
aplicables al contrato de que se trata.

8.a Los carneros para el consumo de los 
mientos se sacrificarán en el Macelo púbico, y 
mínimun será de 12 kilogramos, sin exceder
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Modelo de proposición.

D. , vecino de......., habitante en la...... , núm........  
enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y del pliego de condiciones para la subas
ta de..... (aquí se expresará el artículo ó artículos que 
desee contratar) ó los que se necesiten en el Hospital y 
Hospicio-Inclusa de esta ciudad durante el año 1910, 
se compromete á entregar el expresado artículo, suje
tándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad 
de......(en letra y en pesetas ó céntimos de peseta sin 
fracción de céntimo) el kilogramo (ó los 100 kilogramos 
ó la docena).

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el

kilogramos.
9.a Si la carne no reuniese las condiciones p? 

das á juicio de la Administración délos Establecí L.En 
tos y del Sr. Inspector facultativo, el contratislil - 
sentará otraque las reúna, y en caso de no al 
dentro del plazo que se le señale, se adquirirá da 
tículo en cantidad igual al desechado con 
fianza. Llegado este caso y siempre que se disp^ 
la fianza para hacer electiva su responsabiL1 
repuesta por el contratista en el plazo de o--
desde el en que sea requerido.

Por acuerdo de esta Corporación, se saca a p 
subasta el suministro de los artículos de cons^ 
se expresarán, ó los que se necesiten en mas e- , 
cantidad para el Hospital y Hospicio-Inclusa^ 
ciudad en el próximo año de *1910, bajo 1°’ 
condiciones aprobados, que se hallan de ma
la Secretaría de la Diputación y contra L- 
se ha presentado ninguna reclamación du‘am 
de diez días en que han estado de manihes^g 
previene el art. 29 de la Instrucción de 24 “• 
de 1905.

icpar
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: OS QUE SE SUBASTAN

¡¡o salad0 
s..- •

CANTIDADES QUE SE PIDEN

ral,

fiqr 
iá 
ianos, 
s de' 
telas 
para 
reía 
edu

late.....................
................. .  ‘''' ’" ‘‘.

...............................
le.....................................
unto.. •----- -----------
2 mineral...........................
le cok..............................

‘gatas negras para el Hos- 

ñiertns pai a dementes..

Kilogramos.
Idem...........
Idem.........
Idem...........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Gallinas...
Litros.........
Idem.........
Kilogramos, 
Idem.........  
Idem.........

Pares..........
Idem..........

10.710
15.130
25.560
2.520
3.360
1.530

133.200
1.490
1.000

11.110
71.150

341.000
110.000

14.000

7.800
1.500 Idem

Precio máximo admisible que se fija como tipo

UNIDAD Pías. cu.

Kilogramo....................... 2
Idem............................  • ■ 0'90
Idem................................ 0‘55
Idem........................  • • • 1-50
Idem................................. T25
Idem................................. 3*20
Idem................................ 0‘14
Idem................................. 3‘75 1
Una gallina..................... 4
Un litro............................ 1‘65
Idem................................ 0-20
100 kilogramos-.............. 3 50
100 id................................ 725
Kilogramo....................... 0‘85

Un par............................... 0l75

5 por 100 
de su importe

Pías. CU.

l.OTl 
680 
702 
189
210 
245
932 
280
200 
916
711 
597
398 
595

292
75

h«ra se celebrará con sujeción al art. 17 de íión de 24 de Enero de' >9o5, el, día 23 de 
'Lre próximo, á las once de la manana, en el 

lela Diputación, bajo la presidencia del señor 
dor civil ó Diputado provincial en quien dele- 

cSTseráTla" baja de los tipos mencionados, 
e¡ unto por lo menos un céntimo de peseta, sin 

¡r$e fracción alguna. z ,
presentarse como licitador sera condición pre- 

¿nar previamente en la Depositaría de la Di- 
m la cantidad que determina Ja ultima casilla, 
ente al 5 por 100 del importe del artículo, de
Ios rematantes ampliarla hasta el 10 por 100 en 
,0 de fianza definitiva. ,

Jquier licitador podrá hacer proposición para uno 
¿para varios de los artículos que son objeto de la 

a subasta podrán concurrir los interesados por sí 
catados por otra persona con poder declarado 

[epor el Letrado del Colegio de esta ciudad, don 
Gimeno Rodrigo.
vagos se harán después de los noventa días, con- 

desdeel i.° del mes siguiente al en que se hubiese
EÍstrado el género.

obligatoria la presentación de muestras de ba- 
garbanzos, judías, chocolate, azúcar, jabón, 

calé, carbón mineral y de cok. y aceite, á las que

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, sien
do las más beneficiosas, se hará la adjudicación pro
visional del remate ó favor de aquella cuyo pliego ten
ga el número más bajo. ,
L Llegado el 3i de Diciembre de 1910, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de los 
artículos rematados, hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contratar 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle 
la Diputación en las condiciones exigidas para obtener 
la excepción reglamentaria.

Zaragoza 22 de Octubre de 1909.—El Vicepresiden
te, Gil Gil Gil.—Por acuerdo de la Comisión provin
cial, el Secretario, José Vidal.

Modelo de proposición.

n ajustarse los rematantes en los suministios que ,

rematante de las alpargatas deberá suministrarlas 
eglo á los modelos ó muestras que se hallan de 

tiesto en la Secretaría.
el abastecimiento de alguno de los expresados ai- 

resultase innecesario en todo ó en parte por en
ríe de suministrarlo el Patronato-Aznárez, o por 
ierotro motivo, sea de la clase que, tuere, no 
el rematante derecho á indemnización de nm- 

anero, pudiendo únicamente retirar la fianza to- 
pircialmente, según los casos.

«i proposiciones deberán extenderse en papel se- 
deuna peseta, ajustadas al modelo que se inserta 
Uiuación, y entregadas, juntamente con la cedu- 

; lidiador y resguardo del depósito provisional, en 
ferrado, al Sr. Presidente, durante el plazo de 
^hora, en que estará abierta la licitación.

D. . vecino de...., habitante en la...., número...., 
enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia y del pliego de condiciones para la su
basta de.... (aquí se expresará el artículo o artículos 
que desee contratar) ó los que se necesiten en el Hos
pital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad durante el ano 
mío. se compromete á entregar el expresado articulo, 
sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad 
de.... (en letra y en pesetas ó céntimos de peseta sin trac
ción de céntimo) el kilogramo (ó el Ijtro ó unidad, etc.)

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el 
documento que acredita haber constituido el deposito 
provisional. (pecha y firma del interesado).

Por acuerdo de esta Corporación, se saca á pública 
subasta el suministro de varios artículos de manuten
ción y consumo que son necesarios para el abasto de

1 la Casa-Hospicio é Inclusa de Calatayud en el próximo 
año de 1910, bajo el pliego de condiciones, que se hallo

* de manifiesto en la Secretaría de la Diputación y con- 
í tra el cual no se ha interpuesto reclamación alguna du

rante el plazo en que ha estado expuesto al público, 
conforme determina el art. 29 de la Instrucción de 24 

de Enero de ipoS.
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Precio máximo admisible que se fija como lipo

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN
Ptas. Cts.UNIDAD

Pan................................ ............. Kilogramos ... 31.940 Kilogramo................. . . 0‘38
Carne de carnero....................... Idem............... 6.190 1 (1 OI roo
Arroz................... . ................... Idem........... 5.501 I dem 0 50
Garbanzos............. ....................... Idem............... 2.161 Idem................ .. 0'80
Tocino salado............................ Idem............. 1.642 2
Jabón.............................. ........... Idem............. 2.400
Aceite.......................................... Litros ............. 1.310 Litro................................ 1*40

La subasta se celebrará con sujeción al art. 17 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día 24 de No
viembre próximo, á las once de la mañana, rigiendo 
el reloj de la Casa, en el Salón de Sesiones de la Dipu
tación, situado en la planta baja del Palacio de la mis
ma, y presidirá el Excmo. Sr. Gobernador civil ó Di
putado provincial en quien delegue su representación.

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, 
siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin admitir 
fracción de éste.

Para presentarse como licitador será condición pre
cisa consignar previamente en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad que determina la última casi
lla, equivalente al 5 por 100 del importe total del ar
tículo.

Cualquier licitador podrá hacer proposición para uno 
solo ó para varios de los artículos que son objeto de la 
subasta.

Será,obligatoria la presentación de muestras de acei
te, jabón, garbanzos y arroz, á las que deberán ajus
tarse los rematantes en los suministros que realicen.

A la subasta podrán concurrir los inseresados por sí 
ó representados por otra persona con poder especial 
para ello, declarado bastante por el Abogado del Cole
gio de Zaragoza, D. Juan Gimeno Rodrigo.

Los resguardos de depósito se devolverán á los licita- 
dores á los cinco días de verificarse la subasta, ó sea el 
día de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas 
proposiciones fueren desechadas, que se les entregará 
ai terminar la subasta, y conservándose, esto no obs
tante, los correspondientes á los rematantes, cuya fian
za provisional pasará á ser definitiva.

Las faltas de cumplimiento de sus compromisos por 
parte de los rematantes serán corregidas por la Diputa
ción con multas de 5 á 5o pesetas, graduadas á juicio 
de la Corporación según la importancia de la falta. 
Esta responsabilidad se hará efectiva en la forma y con 
las consecuencias que determinan los arts. 36 y 3y de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Los pagos se verificarán por el Hospicio de .Calata- 
yud después de los noventa días.

Llegado el 3i de Diciembre de 1910, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de los 
artículos rematados hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contratarlo 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle la 
Diputación en las condiciones exigidas para obtener la 
excepción reglamentaria.

5^ 
de si

601 
64c 
13»

164
102 
98

Las proposiciones deberán venir en papel se?>- 
una peseta, en pliego cerrado, arreglado al modeh 
se publica á continuación, y en letra todas las« 
dades.

Los pliegos, con las proposiciones, han dequeda-, 
cisamente en poder del Sr. Presidente durante h, 
mera media hora fijada para dar principio al acá 
una vez entregados, no podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales sí*-, 
las más beneficiosas, se adjudicará provisionalmn 
remate al autor de aquella cuyo pliego tenga einúa 
más bajo.

Zaragoza 22 de Octubre de 1909.—El Vicepresidq 
Gil Gil Gil.—Por acuerdo de la Comisión provicc 
el Secretario, José Vidal.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de habitante en la callesacc
núm enterado del anuncio inserto en el B( 
Of ic ia l  de la provincia y del pliego de condiciones?) 
la subasta de.... (aquí se expresará el artículoquta | 
see contratar) ó los que se necesiten en el Hospic¡c- 
clusa de Calatayud, hasta el 3i de Diciembre de ¡a 
se compromete á entregar el expresado artículo, s. 
tándose en todo á dichas condiciones, por la canu 
de......(en letra y en pesetas ó céntimos de peseta 1 
fraccionó quebrados de céntimo) cada litro ó h
gramo.

Acompaña á esta proposición la cédula personal» 
dita haber consignado en la udocumento qne acredita l iu u WllDl^liaUV Vil la UH 

de la Depositaría de fondos provinciales.... peseta.1 
céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente. 
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trePor acuerdo de esta Corporación, se saca ápú^ 

subasta el suministro de los artículos de manuier.:' D01
y consumo que se expresarán, ó los que se nece>:i 
en más ó en menos para el abasto de la Casa Hosp* 
é Inclusa provincial de Tarazona en el año próx^ 
de 1910, bajo el pliego de condiciones que se halla 2 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación y c009 
el cual no se ha interpuesto reclamación alguna din-' 
te el plazo en que ha estado expuesto al público, 
forme determina el art. 29 de la Instrucción de 243 
Enero de 1905.

cu

pa 
cu 
de 
E 
la
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CANTIDADES QUE SE PIDENUtifflLCS QUE SE SUBASTAN

39)
34d
13»

161
102

98

sella;. 
ode¿ 
las

Jedar :1 
ite h3 
al ac¿

es, sie 
almr;. 
el núy

iresldq 
íroiij

alie dt
1 Bí-l k

Tocino Basado....
Garbanzos...........
Arroz.................
patatas.............
Huevos. .. .......  
Aceite de oliva ..
Vino tinto.........
Leche.................
Chocolate. ......
Carbón mineral..
Jabón................
Lentejas.............
Bacalao.........

iones?)

usubasta se celebrará con sujeción al art 17 de^la 
'íToS t la^oclVe’la’ mañana2,4 rigiendo 
^Ínpla Gasa’ en el Salón de Sesiones de la Dipu
S i doa n ra pUnTa baja del Palacio de la m.s- 
i v presidirá el Excmo. Sr. Gobernador civil o Di- 
ídoPprovincial en quien delegue su representación 
P U subasta será á la baja de los upos mencionados 
¿o el tanto por lo menos el céntimo, sin admitir 

''•¿^¿nurse como lidiador será condicmn preci
sa consignar previamente en la Depositaría de fondos 
Sales ía cantidad que determina la u nma cas - 
L equivalente al 5 por 100 del importe total del ai

’s pk "-' Íí subasta podrán concurrir los interesados por si 
X rePresentadosPpor otra persona con poder espec al 
•ulo, c rara ello, declarado bastante por el Abogado del Co 
[ cana io de Zaragoza, D. Juan Gimeno Rodrigo.

Cualquier licitador podrá hacer proposición par1 uno 
solo ó para varios de los artículos que son objeto de lapeseta 2

■o ó til

sonal y s 
n la ía
pesetas

ente.

á ■ 
nuienci 
necesS

Será obligatoria la presentación de muestras de gar
banzos, arroz, aceite, vino tinto, chocolate, carbón m 
neral y jabón, á las que deberán ajustarse los rematan
tes en los suministros que realicen. , ,

Los resguardos de depósitos se devolverán a o., c 
(adores á los cinco días de verificarse la subasta, o sea 
el día déla aprobación definitiva, menos a aquellos 
cuyas proposiciones fuesen desechadas, que se es en 
(regarán al terminar la subasta, y conservándose, es 
no obstante, los correspondientes a los rematante , 
cuya fianza provisional pasará á ser definitiva. ,

Las faltas de cumplimiento de sus compromisos porHospdnrós3i Parte de los rematantes serán corregidas por la Diputa- 
ka||ai cióncon multas de 5 á 5o pesetas, graduadas a juicio 

V C0C9 de la Corporación según la importancia de la falta. 
' ' - Esta responsabilidad se hará efectiva en la forma y con 

las consecuencias que determinan los artículos 3b y 37 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1903. , ,

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial 
de Tarazona después de los noventa días. ,

Llegado el 3i de Diciembre de 1910, se entenderá 
Prorrogado el contrato para el abastecimiento de los ai- 
iLulos rematados hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contratai lo 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle la 
Diputación en las condiciones exigidas para obtener la

na dcri-'
lico, cte- 
de 24 *

. pro

Acepción reglamentaria.
. Las proposiciones deberán venir en papel sellado de :amente 
5 clase ii?, ó sea de una peseta, en pliego cerrado y I previame

Kilogramos 
Idem........  
Idem..........  
Idem..........  
Idem..........  
Idem.......... 
Docenas ... 
Litros ... 
Idem.........  
Idem.......  
Kilogramos 
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem.... .

27.
8.105
1.499
2.555
4.015
6.570
3.203
1.507
1.000
7.825

911
26.070

1.600
1.460

650

Precio máximo admisible qne se lija como tipo.
5 por 100 

de su importe.

pías. CU.UNIDAD pías. CU.

TTilnoTñnrn 0'37 513
Idem........ ...................... l‘90 

2
770
150

0l80 102
0‘55 110
0‘12 40

Docena ........................ 1-25 
1‘65

260
124

0-20 10
Idem.................................
Kilogramo.....................

0-35
3

137
136

911 fu 1 i 1 no r» Di OR
0-80 64
0-60 44

1 I dp. rn ...... . . • • .......... 1-50 48-75

arregladas al modelo que se publica a continuación, y 
en letra todas las cantidades.

Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar pr - 
cisamente en poder del Sr. Presidente durante la pri
mera media hora fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados, no podran retirarse., .

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más beneficiosas, se adjudicara provisicna mente el 
remate al autor de aquella cuyo pliego tenga el numero 

m Zaragoza 22 de Octubre de 1909.—El Vicepresiden
te, Gil Gil Gil—Por acuerdo de la Comisión provincial 
el’Secretario, José Vidal.

Modelo de proposición.
D N N., vecino de...., habitante en la calle de...., 

número'...., enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y del pliego de condiciones para fa subasta Se... (aquí se expresará el arucu o^que 
desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio 
Inclusa de Tarazona durante el año 1910, se compro
mete á entregar el expresado articulo, sujetándose en 
todo á dichas condiciones, por la cantidad de.... (en 
letra y en pesetas ó céntimos de peseta, sin tracciones 
ó quebrados de céntimo) cada litro, kilogramo o do-

LC Acompaña á esta proposición la cédula personal y el 
documento que acredita haber consignado en la Caja 
de la Depositaría de tondos provinciales.....  pesetas...., 
céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente)

Por acuerdo de esta Corporación, se anuncia la venta 
de 5.io6 menuceles de carnero é igual número de pieles 
y de telas y entresijos de sebo ó los que resulten en mas 
ó en menos, procedentes de los carneros que se sacnh- 
quen para el consumo del Hospital y Hospicio de esta 
ciudad durante el año 1910. .

El acto se celebrará con arreglo a lo establecido en el 
art. 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1909, en el 
Salón de Sesiones de la Diputación el día 23 de No
viembre próximo, á las doce, por el tipo en alza de 2 pe
setas cada menucel, 1*73 cada piel y o*5o cada tela y 
entresijo de sebo, pudiendo hacerse proposición para 
uno solo ó para los tres aitículos.

Las proposiciones se ajustaran al modelo inserto al 
final y se presentarán durante la primera media hora 
en pliego cerrado que contendrá, ademas, la cedu a 
del hcitador y el resguardo del deposito provisional, que 

se habrá constituido en la Caja provincial, 
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por la cantidad de 5io pesetas para los menuceles, 44.6 
para las pieles y 127 para los entresijos de sebo .

, A la licitación podrán concurrir los interesados por 
sí ó representados por otraipersona con poder declarado 
bastante por el Letrado del Colegio de esta ciudad, don 
Juan Gimeno Rodrigo.

Contra el acuerdo de celebración de subasta y de 
aprobación de pliegos, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría, no se ha interpuesto reclamación alguna.

Zaragoza 22 de Octubre de 1909.—El Vicepresiden
te, Gil Gil Gil.—Por acuerdo déla C. P., el Secretario, 
José' Vidal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , habitante en la calle de......., 

núm....... enterado del anuncio y pliegos de condiciones 
para la subasta de......(aquí el artículo que se desee ad
quirir), se obliga, con estricta sujeción á los referidos 
pliegos, á la adquisición de...... por la cantidad de......  
pesetas......céntimos cada........

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el 
documento que acredita haber consignado el depósito 
provisional.

(Fecha y firma del proponente).

... SECCION CUARTA "
Aániinisincióa de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

Consumos.
Cédula de notificación.

En el expediente seguido en virtud de las re
clamaciones promovidas por los vecinos de Cal- 
cena D. Vicente Modrego y D. Severino Pérez, 
contra la cuota que les fué impuesta en el re
parto de consumos del presente año, con fecha 
o de Abril del actual se les dió traslado de lo 
siguiente: ^Resultando que fundan su escrito 
en que consideran excesiva la cuota impuesta 
comparándose con la asignada á otros contri
buyentes que están en mejor posición. Resul
tando que examinado dicho documento cobra- 
torio y acta del juicio de agravios, la Junta, al 
resolverlas reclamaciones que formularon ante 
la misma, en nada desvirtúan las afirmaciones 
de los recurrentes. Considerando que dados los 
tipos medio, máximo y mínimo, sobre que gira 
el reparto, estos dos contribuyentes se encuen
tran mal clasificados dentro de la categoría en 
que han sido colocados por la Junta. «Esta ofi
cina acuerda imponer la cuota de 70‘90 pesetas 
por tres personas comprendidas en la catego
ría 10.a á D. Vicente Modrego, y la de 40'30 pe
setas, por dos personas, en la clase 15 á D. Se
verino Pérez.

Lo que se hace público por segunda vez en 
este Bo je  i m Oe jc Ia l  para conocimiento délos 
interesados.

Zaragoza 19 de Octubre de 1909.—El Admi
nistrador de Hacienda, Marcelino Vázquez.

Tesorería do Hacienda do la pruvincia de Zaragosa,
El representante de la Sociedad arrendataria 

de contribuciones de esta provincia, D. Pedro 
Contreras, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 18 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, ha tenido á bien nombrar Re-

caudadores auxiliares para la primera zon • 
Ateca á D. Guillermo Alonso Galey y p„aj’- 
cuarta de Zaragoza á D. Jesús Gabalón 
testeban.

, Lo que se hace público en este periódico « 
cial para conocimiento de las Autoridades eb 
les. judiciales y de los contribuyentes. V|‘ 

Zaragoza 19 de Octubre de 1909.—El Tesn„- 
ro, Toribio de la Serna.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN^

Inspección general de Sanidad exterior
CIRCULAR

Según noticias oficiales recibidas en este 
Centro, han trascurrido los plazos reglamen
tarios sin que se hayan presentado nuevasin. 
vasiones de cólera en Hansweert, provincia de 
Zeeland, y en Lopik, cerca de Utrecht, ni en 
ninguna otra localidad de los Países Bajos, cu
yas procedencias quedan declaradas limpias 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 2.° y 
7.° del vigente Reglamento provisional de Sa
nidad exterior.

Lo que se hace público para conocimiento de 
nuestras Autoridades sanitarias y casas navie
ras cuyos buques tocan en puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Octubre de 1909.—El Inspector general de 
Sanidad exterior, Manuel Martín Salazar—Sres. 
Gobernadores civiles de las provincias marí
timas y Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
CAMINOS VECINALES.

Si osa Diputación provincial puede ingresar 
á cuenta de los saldos que arrojen las liquida
ciones de caminos vecinales alguna cantidad 
en lo que resta de mes, se librará por este Mi
nisterio otra cantidad igual para ser invertida 
antes de fin de año en la prosecución de las 
obras de caminos vecinales, de esa provincia, 
en tanto haya remanente de crédito del presu
puesto vigente, para lo cual se procederá por 
orden de fechas de entrega de las distintas pro
vincias.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Octubre de 1909.—El Director general, Abi- 
lio Calderón.—Sr. Presidente de la Excma. Di
putación provincial de Cáceres, Ciudad Real, 
Coruña, Lérida, Logroño, Lugo, Oviedo. Falen
cia, Salamanca, Valencia y Valladolid.

(.Gaceta 19 Octubre 1909).

SECCION SEXTA _____ . .__________ ____ —
Albeta. 

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
i término de ocho días, estarán expuestos al Pu'
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""C repartos de la contribución rústica y 
^lC° a nara el próximo año 1910. , .
"^Ibcta 18 de Octubre de 1909.-E1 Alcalde, <
(-¿tino Tabuenca. _

Almonacid de la Sierra. ,
- «ía  la titular de Farmacia de este Muñí- .^o ren" de D. Francisco Cimorra 

^'rnpro que la desempeñaba, se abro concui- 
su provisión por plazo de diez días, que 

50 Untarán del 21 al 30 inclusives del actual 
advirtiéndose que la dotación de la misma 

^’ia nrestación de los servicios sanitarios es 
?01'-33 nesetas 75 céntimos anuales, satisfacien- 

además con arreglo á la tarifa yrgente las 
SúlaTque se sirvan á las familias pobres 
Ónhn<las en la beneficencia municipal. 

mfse anuncia al objeto de que los Profesores . 
nA reúnan los requisitos que determinan las . 

disposiciones vigentes, y lo deseen, puedan s - । 
^L^dde'lTsie 9 de Octubre de 1909. ;

-El Alcalde, Jesús Morales.
Fuendetodos.

Tarifa de arbitrios extraordinarios sobre paja 
v leña que el Ayuntamiento y Junta municipal 
de este pueblo tiene acordado proponer al Go
bierno de S. M. para cubrir el déficit de su pre- 
sipuesto ordinario formado para 1910, impor- 
tonte nesetas -1.304:‘15, á saber: _______

...I 4 304*15

Arltculoa.
Unida

des.

Kgi.

Precio 
medio.

PU. CU.

Ar
bitrio.

pu. CU.

Consumo

anual.

PRODUCTO 

anual

Pía*. CU.

Faja............. 100 1 , 0*02 107.604 i 2.152*08

Leña............. 100 
l

1 1 0*02 
i

107.604 2.152*07

To t a l

Y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, se expide la Pinteen 1 uen- 
detodos á 18 de Octubre de 1909. El Alcalde, 
Mariano Abián.—El Secretario, Manuel I aria.

Malpica. _
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier

no de S M. para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de 1910, sobre artículos no 
comprendidos en la general de consumos.

Precio Grava- Consumo PRODUCTO

Artículos. des medio. men. que 
ge calcula anual.

— — al año.

Kilog. pu. cu. pu.cu. —---------- Pía*. Cts.

Paja................. 100 ! 2*50 ! 0*40 200.500 802

Leña................. 100 ¡ 2*50 0*40
1 160.500 612

1.444

Malpica 15 de Octubre de 1909.- El Alcalde, aparezca
Pedro Compaired.

Luna.
Se anuncia vacante la plaza de Comadrona ó 

C0Lundarei8 de Octubre de 1909.-E1 Alcalde 
ejerciente, José Nocito.

Nombrevilla.
D. Mariano Sancho, Secretario del Ayuntamien

to constitucional de Nombrevilla; ,, 
CertiñcoiQue en el presupuesto municipal 01- 

dinario para el próximo año de 1910, en el ca- 
título 9 "del artículo 5", aparece consignada 
ía cantidad de 966 pesetas 47 céntimos a cubrir 
con arbitrios extraordinarios, según la siguien
te tarifa: ___________ __

To t a l

Artículos.
Uni
dades

Kilogs.

Precio 
medio

PU. CU.

100 2

Leña.................100 2

0*50

0*50

Ar
bitrio

P«. CU.

Consumo
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anuaL

pu. cu.

122.864

70.430

614*32

352*15

96647

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente, visada por el 
Sr. Alcalde, en Nombrevilla, á lo de Octubre de 
1909.—Mariano Sánchez, Secretario. V. 15. 
El Alcalde ejerciente, Domingo Sancho.

Oseja.
En la secretaría del Ayuntamiento y duran

te el plazo de ocho días, contados desde el 2o 
del actual, se hallarán expuestos al publico los 
repartimientos de la contribución rustica y ui- 
bana. formados para el año 1910.

Oseja 15 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
José Gran.—José Moureal, Secretario.

Plasencia de Jalón.
Aprobada definitivamente la tarifa y pliego 

1 de condiciones para el uso obligatorio del im
puesto de pesas y medidas sobre las especies 
sujetas al mismo en todas ias ventas y tiansfe- 
rencias que se hagan dentro de este 
municipal, desde el día de la fecha hasta el 31 
de Diciembre del corriente año, y 6n cumpli
miento de lo dispuesto por el Real deereto de 
7 de Junio de 1891, se saca en publica subasta, 
bajo el tipo de 5.000 pesetas. .

Esta tendrá lugar el día 22 del corriente á 
las diez, en la Casa Consistorial, bajo el tipo 
indicado y con las condiciones que se deteimi- 
nan en la tarifa y pliego de condiciones corres- 
P^en la primera no hubiese rematante, se 
celebrará Jna segunda el día 25 del mismc. en 
las condiciones que determina el Real decreto 

I citado; é ínterin será cobrado el impuesto ad-
1 ministrativamente por el _ 
{ plasencia de Jalón 9 de Octubie de 1909.

■ El Alcalde, Antonio Gascón.
Puebla de A Ifindén.

A los efectos reglamentarios y una vez que
--- inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el pie- 

sente anuncio, se hallarán expuestos al publico, 
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en la secretaría del Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes, que han de regir en el pró
ximo año de 1910:

Por ocho días, los repartimientos de contribu
ción por rústica y urbana, y por quince días, la 
matrícula de subsidio industrial.

Puebla de Alfindén 16 de Octubre de 1909.— 
El Alcalde, Francisco Mancho.

Sigüés.
Los repartimientos de rústica y pecuaria y el 

de urbana de este distrito municipal para el 
año de 1910, se hallan desde hoy expuestos al 
público, por espacio de ocho días, para quien 
guste enterarse.

Sigüés 10 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Vicente Lampérez.

Urriés.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

gremiales para cubrir los cupos de consumos 
y sus recargos correspondientes á este Munici
pio en el próximo ejercicio 1910, cumpliendo 
el acuerdo del Ayuntamiento y Junta de aso
ciados al tratar de la adopción de medios para 
ello, se saca á pública licitación, que ante la ' 
Comisión nombrada al efecto tendrá lugar á las i 
ocho horas de los días que se expresan á con- i 
tin nación:

Arriendo á venta libre.
En los días 22 de Octubre y 6 del próximo ' 

Noviembre.
Con venta exclusiva.

En los días 16 y 26 de Noviembre y 6 del ¡ 
próximo Diciembre.

El pliego de condiciones para todas ellas se 
hallará de manifiesto durante las horas de : 
oficina en la secretaría de la Corporación.

Urriés 13 de Octubre de 1909.-El Alcalde 1 
ejerciente, Lorenzo Ruiz.

Valmadrid.
Por término de quince días y á los efectos re- . 

glamentarios, se hallará de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento el padrón de 
?910^aS Persona^es matrícula industrial para

A los mismos efectos y por el de ocho días se 
hallarán asimismo de manifiesto los repartos de 
territorial y urbana para el indicado año.

Valmadrid 16 de Octubre de 1909.—El Alcal
de ejerciente, Julián Viñas. i

Villanueva del Huerva.
Por traslado del que la desempeñaba se halla 

vacante la Inspección de carnes de esta villa y ¡ 
su anejo de Fuendetodos, con el sueldo anual de 
90 pesetas y 50 respectivamente, satisfechas por 
trimestres vencidos de los respectivos presu
puestos municipales, con más lo que le produz
can las igualas con los dueños de caballerías. Se 
admiten solitudes hasta el día 25 del actual, en 
que se proveerá.

Villanueva del Huerva 5 de Octubre de 1909. 
—El Alcalde, Blas Pardos.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCU

taragoza—San Pablo.
D. Baldomero Sáez Sánchez; Juez de nri . 

instancia é instrucción del distrito de 
blo de esta capital;
Por la presente, y como comprendido pp . 

número primero del artículo ochocientos tr 
ta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crim? 
se busca y llama á Victoriano Jover Domeñé 
de diecinueve años, soltero, hijo de Victoria^ 
y Teresa, natural de Barcelona, con domí^ 
en esta capital, cuyo actual paradero se ignon 
el que se dedica á actor cómico y ha sido cama" 
rero en algunas fondas de esta ciudad, paranw 
en el término de diez días, contados desde el i 
guíente al en que esta requisitoria se inserte^ 
la Gaceta de Madrid^ comparezca en mi Sala-ai" 
diencia, sita en la calle de la Democracia, númí 
ro sesenta y dos, con el objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por estafa; aper. 
cibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo á todasla? 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca del expresad 
procesado, y caso de ser habido, lo trasladen á 
las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dis
posición.

Zaragoza cinco de Octubre de mil novecien
tos nueve. —Baldomero Sáez Sánchez.—El Es
cribano, Manuel Palomares.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta capital, por providencia de esto 
fecha, dictada en la causa que se instruye por 
corrupción de menores contra Magdalena Ló
pez y otra, ha acordado se cite por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el Bo l e t is  
Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse su pa
radero, á Amparo Beles Hernández, que habita 
al final de la calle de San Pablo, á fin de que 
dentro del término de quinto día, á contar des
de el siguiente al de la publicación, comparez
ca ante la Sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso principal de la casa número sesenta 
y dos de la calle de la Democracia, con el fin de 
recibirla declaración; bajo la multa correspon
diente en su caso.

Zaragoza ocho de Octubre de mil novecien
tos nueve. - El Actuario, Manuel Palomares.

LISTAS ELECTORALES

De venta en la Secretaría de la Diputación.

IMPRENTA DHL HOSPICÍO


